
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00594-00 

Clase de proceso : Jurisdicción voluntaria - Corrección registro 

civil. 

Solicitante  : Beatriz Urueña de Pérez. 

                

Se encuentra al Despacho el proceso de jurisdicción voluntaria de 

corrección registro civil para estudiar su admisión, y, advirtiendo que la 

demanda cumple con los requisitos preceptuados en los artículos 82 y 578 

del C.G.P., siendo este judicial competente para conocer del asunto en virtud 

del artículo 577 ejusdem, el Juzgado la ADMITE y ORDENA: 

 

1. Conforme a lo preceptuado en el art. 579 del C.G.P., se fija el día 

primero de marzo de 2023 a las 3:00 P.M. para llevar a cabo audiencia 

de que trata el artículo en mención en la cual se practicará las pruebas 

que en adelante se mencionan. 

 

2. Téngase como pruebas los documentos aportados con el libelo 

demandatorio, enunciados en el acápite de pruebas por el 

demandante. 

 

3. Pruebas de oficio: 

 

 Practicar interrogatorio de parte que se le formulará a la solicitante 

Beatriz Urueña de Pérez. 

 Requerir a Parroquia de San Roque de Ibagué para remita copia 

del documento antecedente que contiene la información que 

certificó mediante acta No. 05861. 

 Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil Seccional 

Tolima para que allegue copia del documento antecedente que le 

permitió determinar en la cedula de ciudadanía como lugar de 

nacimiento de la señora Beatriz Urueña de Pérez la ciudad de 

Ibagué. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Edgar%20Sandoval/73001-40-03-001-2022-00594-00?csf=1&web=1&e=mYmmg7

